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Asignación de WebService 
 

Para poder Facturar desde TAXES SOFTWARE debemos llevar a cabo el siguiente 
procedimiento en la página de AFIP y darnos aviso para terminar el proceso.  

A) Asignación de Punto de VENTA 

 

Seleccionamos la opción Agregar y completamos los siguientes Datos: Punto de Venta, Sistema 
Factura electrónica WebService y por último completamos la dirección y pulsamos ACEPTAR. 

 

 

 

 



 

 

B) Asignación del Servicio Factura Electrónica.  

Sobre el margen izquierdo de tu pantalla encontrarás la opción Administración de relaciones 
con Clave Fiscal.  

 

 

Una vez que ingresamos debemos pulsar la opción nueva relación y buscar.-  

 

 

 

 

 



Desplegamos el primer campo AFIP y seleccionamos la opción WebService y pulsar Factura 
Electrónica. 

 

 

Ya contando con el Servicio debemos asignar el representante que en éste caso sería TAXES 
SOFTWARE CUIT N° 30716251248. Por lo tanto Marcamos  buscar y registramos el CUIT en         
cuestión. Confirmamos y Volvemos a confirmar.              
     

 

 

 

 

C) Dar aviso a Taxes Software para terminar el trámite y poder comenzar a facturar, 
info@taxes.com.ar  

  


